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Núm. 83.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción sé halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, íiúme- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncibá, 
francos de pórtfei sin cuyo requisito no se 
recibirán.

lom OnCIAl DI VALUÍOUB, 
del Jueves 8 de jutio dé 18S2.

ARTICULO DE OFICIO.

Concluye el Real decreto sobre jurisdicción de Hacienda 
y represión de los delitos de contrabando.

TITULO TERCERO.

DE LA PERSECUCION DEL CONTRABANDO Y DE DEFRAUDACION.

CAPITULO PRIMERO.

De las personas obligadas á perseguir el contrabando 
y defraudación.

Art. 38. La persecución del contrabando y defraudación estará 
especialmente á cargo, de las Autoridades, empleados y resguardos 
de Hacienda pública, en la forma que respecto de cada clase preven
gan los reglamentos.

Art. 39. Tendrán además obligación de perseguir estos delitos las 
Autoridades civiles y militares en su respectivo territorio, las tropas 
del ejército de mar y tierra y toda fuerza pública armada:

1 .° Cuando fueren requeridas al intento por las Autoridades de 
Hacienda.

2 .° Cuando hallaren in fraganti á los delincuentes.
3 .0 Cuando les fuere notorio algún delito de contrabando ó defrau

dación , y pudieren realizar preventivamente la aprehensión, no hallán
dose presentes los agentes del fisco, á quienes compete este acto 
preferentemente. En tales casos podrán reconocer á los delincuentes, 
arrestarlos cuando así proceda con arreglo á la ley, y hacer constar 
la aprehensión, debiendo poner en seguida, así los reos y géneros 
aprehendidos-, como las diligencias formadas, a disposición del Tri
bunal competente. ,

Art. 40. Las Autoridades y funcionarios a quienes se impone la 
obligación de perseguir el contrabando por los dos artículos anteriores, 
estarán asimismo obligados á trasmitir á los respectivos Promotores 
Fiscales de Hacienda las noticias que adquieran relativas á aquellas 
personas que por sus circunstancias y método de vida puedan con- 
siderarsé habitualmente ocupadas en aquel ejercicio, á fin de que 
dichos funcionarios cumplan con el deber que les impone el artículo 63’.

CAPITULO IL

Del reconocimiento de los edificios^ caballerías, carruajes 
y embarcaciones.

Art. 41. Para perseguir y aprehender el conttabando de efectos es
tancados en lodo el reino, y el contrabando y la defraudación de los 
demás en la zona en que lo permitan las disposiciones vigentes, podrá 
el resguardo ú otra fuerza pública autorizada al intento reconocer y 
registrar cualquier edificio público ó particular , previos los requisitos 
y en la forma que este decreto prescribe.

Art. 42. No sc procederá al reconocimiento de edificio alguno por 
los agentes de la Hacienda pública sin estar autorizados por manda
miento escrito de la Autoridad competente.

Art. 43. Cuando se hubiere de hacer el reconocimiento en casas 
particulares se acordarán estas diligencias por las Autoridades judi
ciales ó administrativas de la Hacienda pública, con prévio conoci
miento de causa, justificándose suficiente motivo para el registro,- 
bajo su responsabilidad por los abusos que cometieren.

Cuando este se hubiere acordado sin fundamento, ó se ejecutare 
sin los requisitos y formalidades que prescribe este decreto, quedará 
al interesado su derecho á salvo para pedir la reparación que haya 
lugar.

Art. 44. Para los reconocimientos de tiendas, almacenes, posadas y 
establecimientos destinados al tráfico de cualquier especie que sea, 
será suficiente que en virtud de sospecha fundada se acuerde por el 
Jefe de la Administración local de Hacienda, bajo su responsabilidad.

Art, 45. De todo reconocimiento que se intente hacer en cualquiera 
casa particular ó de tráfico, se ha de dar prévio aviso al Alcalde 
del pueblo para que asista ai acto por sí ó por medio de sus Tenientes 
y subalternos, omitiéndose la designación de la casa que haya de ser 
registrada, y reservando el indicaría para el acto mismo del reco
nocimiento.

Art. 46. Los Alcaldes que sean requeridos al intento por los em
pleados de Rentas ó del Resguardo, no podrán excusarse ni diferir 
la práctica de la diligencia, bajo su responsabilidad.

Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, se llevará á efecto 
el registro con asistencia de dos vecinos honrados, y se hará constar 
aquella negativa ó resistencia por diligencia firmada del Jefe de la 
fuerza y del Alcalde mismo requerido si se prestare á ello. Esta 
diligencia se unirá á su tiempo al proceso para que la conducta del 
Alcalde sea juzgada en él, como incidencia del delito principal 
descubierto por el reconocimiento.

Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios públicos, una vez 
obtenido el mandato de la Autoridad competente, el aviso oficial que 
ha de preceder al registro, en vez de al Alcalde, se dirigirá al 
Jefe respectivo á cuyo cargo se hallaren aquellos..

Con respecto à los Palacios y sitios Reales, el aviso se enten
derá para con el Administrador j el Alcaide ó conserje correspon
diente; pero si el Monarca residiere en el edificio que se intente 
reconocer , no podrá tener lugar el reconocimiento sin prévio Real 
permiso. ,

Tampoco podrán reconocerse los palacios del Senado y Congreso 
de los Diputados sin permiso de sus respectivos Presidentes mientras 
se halle abierta la legislatura; pero bastará dirigir el aviso oficial á 
los encargados del gobierno interior de los edificios cuando no estu
vieren las Cortes reunidas.

Pará reconocer los templos, lugares sagrados, casas de comunidad 
y demás establecimientos ó habitaciones de eclesiásticos, el aviso ó 
requirimiénto se dirigirá al Vicario ó superior eclesiástico, en los 
pueblos donde le haya, y en su defecto al cura párroco de la feligresía. 
Estos dispondrán bajo su responsabilidad y sin demora la asistencia 
de persona que represente la Autoridad eclesiástica en el reconoci
miento, el cual en todo caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de Embajadores y Ministros re
présentantes de las Potencias extrangeras, se guardarán las formalidades 
que para con los representantes de España se observen en sus corles 
respectivas, y siempre deberá preceder la Real autorización expedida 
por el Ministerio de Estado. Y para el de las casas de los Cónsules, 
se obtendrá el permiso de la Autoridad local.

En cuanto á las de extrangeros transeúntes, el aviso prévio para . 
el reconocimiento se dará al Cónsul de la respectiva nación donde 
le hubiere; y donde no, al Alcaide, omitiéndose la designación de 
la casa hasta el acto mismo del reconocimiento. Este se verificará 
aunque el Cónsul no asista, habiendo sido avisado.

Para el reconocimiento de cualquier establecimiento militar, se 
dará prévio aviso á la Autoridad militar local, la cual en el acto 
nombrará un Oficial que asista á aquel, y dispondrá bajo su res
ponsabilidad cuanto sea necesario para que no se embarace ni defiera 
la diligencia.

Art. 48. Los carruajes y caballerías que transiten fuera de pobla
ciones, solo podrán ser reconocidos á la entrada ó salida de estas, 
ó en ias posadas y ventas del tránsito, pero podrán ser custodiados 
ó llevados á la yisla en caso de fundada sospecha por el resguardo 
ú otra fuerza pública, con tal que el reconocimiento se verifique en 
la población mas inmediata.

La detención en caminos -públicos y en despoblado, solo podrá 
verificarse en los casos notorios de conducción de contrabando por 
hacerse este en cuadrilla y consistir en géneros estancados, ó cono
cidamente prohibidos, la carga principal de las caballerías ó carruajes.

Art. 49. También podrán ser reconocidas las embarcaciones, siempre
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que se hallen en algunos de los casos expresados en lo» párrafos 
diez, once, doce y trece del artículo 16 de este decreto, ó en cualquiera 
de los que determinen para el mismo fin las instrucciones de Aduanas; 
pero deberán observarse las formalidades que estas prescriban en el 
reconocimiento de todo buque; y con respecto al de las naves extrange- 
ras, guardarse siempre las formas que para el acto esleu previstas por 
los ’tratados vigentes con la Potencia de su bandera respectiva.

Art. dO. No se hará de noche el reconocimiento de ningún edi
ficio público ó privado; pero podr<án tomarse durante ella por el 
Jefe de la fuerza las precauciones exteriores que sean necesarias para 
evitar que se extraiga el contrabando ó se facilite la fuga de los 
culpables. ,

Art. 31. Cuando al perseguir el resguardo á los contrabandistas los 
llevase á la vista, podrá reconocer sin detención, y aunque fuere 
de noche, cualquier edificio público ó privado donde se relugiaren, 
o donde introdujeren los efectos del contrabando , quedando respon
sables los que hubieren hecho el reconocimiento si lo hubieren practi
cado, .sin que concurrieran las circunstancias que se prescriben en 
esta disposición para que pueda verificarse.

Art. 32, En toda clase de reconocimiento se observará por los 
individuos que lo practiquen la debida circunspección, sin propasarse 
á palabras descompuestas ni ofensivas, y evitando todo acto estre
pitoso que no sea necesario para asegurar el descubrimiento y apre
hensión de las defraudaciones y de los delincuentes. De cualquier 
exceso que por aquellos se corneta, serán responsables los Jefes que 
presidan el acto, sin perjuicio del procedimiento que haya lugar 
contra su autor.

TITULO CUARTO.

BS tos ÍBOCEDIMIENTOS EN MATERI-l DE CONTRABANDO Y DEFBADD.ACION.

DISPOSICION PRELIMINAR.

Art. S3. Los procedimientos en los delitos de contrabando y defrau
dación son administrativos ó judiciales. Los primeros tienen exclusi- 
vamente por objeto la declaración, venta y distribución del importe 
de los géneros decomisados: los segundos la imposición de las penas 
seña’adas en este decreto á los reos de los expresados delitos y de 
los demás conexos con alios.

CAPITULO!.

Del procedimiento adninistrático.

Art. 34. El procedimiento administrativo tendrá lugar solo en el 
caso de aprehensión de géneros de contrabando ó defraudación; e.xcep- 
luándose sin embargo lo previsto en los artículos 90, 91 y 97 de 
la instrucción de Aduanas.

Art. 53. En toda aprehensión de géneros de contrabando ó defrau
dación que según las instrucciones deba producir actuaciones judi
ciales, se extenderá en el acto una diligencia en que se haga constar.

1 .® La clase y número de los aprehensores, su nombre, des
tino y graduación

2 .’ * El lugar, dia y hora en que se verifique la aprehensión.
3 .° Los nombres y vecindad de los conductores o tenedores de 

los géneros si se hallaren presentes, ó las noticias adquiridas sobre 
ellos si se hubieren fugado.

4 .” La designación de los efectos aprehendidos, con expresión del 
número de cargas, bultos ó fardos, de sus marcas, y número de 
piezas contenidas en cada uno de ellos.

3 .° El número, clase y senas de las caballerías y carruajes, ó la 
designación del buque en que se hallaren condacidos los efectos.

6.® Las circunstancias particulares que hubiesen ocurrido en la 
aprehensión y que puedan interesar para la calificación del hecho.

Esta diligencia se firmará por el Jefe de la aprehensión, el Al
calde del territorio si hubiere concurrido, y dos testigos presenciales 
que, á ser posible, no sean de los aprehensores.

Art. 36. Los procedimientos administrativus tendrán lugar en las 
Administraciones principales de los ramos á que correspondan los 
objetos aprehendidos, à cuyo efecto se pasaran à las mismas ei acta 
de que trata el artículo anterior, y los géneros aprehendidos, con 
los carruajes y caballerías en que se condujeren, y las personas de 
los reos. En cuanto á los buques, quedaran embargados, bacicndolos 
custodiar con fuerza suficiente.

Art. 37. Una Junta, compuesta del Administrador del ramo á que 
pertenezcan los efeetns de que se trate, del Inspector primero., de 
uno de los Vistas de la Aduana donde la hubiere, de un comerciante 
nombrado por los interesados, y que acredite haber pagado el sub
sidio, y del Promotor fiscal de Hacienda, con presencia del ada ó 
diligencia de aprehensión, al tenor de lo dispuesto en el artículo 36. 
y oyendo à los interesados, declarara, prévio ei reconocimiento pc- 
ricial que se consignará por escrito: l.° Si ha lugar ó no al comiso con 
arreglo á lo dispuesto en el presente decreto, instrucciones y regla- 
mcuios respectivos. 2.® Si los reos aprehendidos han podido incurrir, 
s gun lo que resulte del acta y diligencias de aprehensión, en pena 
personal.

.■rt. 38. En las aprehensiones verificadas dentro de la zona res
pectiva a que se refiere la última parte del artículo 2.® de este decreto, 
d procedimiento administrativo tendrá lugar en los puntos que en 
diCbo uiaculo se, expresan, componiendo en este caso la junta el 
Administrador y Vista de la Aduana, y el Promotor fiscal.

.'irt. 39. Cuando los in íeres ado.s se conformen con la declaración 
del comiso, se llevará á efecto dicha declaración sin ulterior recurso. 
Si no se conformaren, podrán acudir al Gobierno por conducto de 
(•! Dirección del ramo respectivo , pero solo para el efecto de la de- 
«-íaracion del comiso, debiendo resolverse la instancia en el término 
preciso de un mes, ejecutando.se lo que el Gobierno resuelva, y sin 
que la queja iaterpucsta suspenda el curso de los procedimientos judi

cales para la imposición de las pena?, ígu.al rocurso podrá intentar 
el Promotor fiscal cuando cre.yere que la .dgclaracion de la Junta 
puede irrogar perjuicios á la Hacienda.

Art. 60. La venta y distribución del importe de los géneros deco
misados se verificaran con arreglo á las disposicio.123 vigentes siendo

‘^® P^^ “' ^‘‘‘^^ ^‘^ ^^ "í^y^^ postura.
Art. 61. Hecha la declaración del comiso por la Junta ci Admi

nistrador pasara al juzgado que corresponda copia literal ’autorizada 
del acta de aprehensión y de las diligencias, y tambi^a los feos 
detenidos cuando por aquella se hubiere declarado que dichos reos 
han podido incurrir en pena personal.

Art. 62. Los Juzgados y Tribunales sustanciarán y determinarán 
estas causas con arreglo a lo establecido en el presente decreto res
pecto de la imposición de las p .mas señaladas en el mismo á los 
delitos de contrab.mdo y defraudación, y á los conexos con ellos 
al tenor de lo dispuesto en el Código penal. '

Art. 63. La Hacienda pública responde del valor en venta de los 
generes decomisados, si en algún caso se declarase por los Tribu
nales la improcedencia del comiso.

CAPITULO II.

Del procedimiento judicial en primera instancia.

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, no solo por apre
hensión de generos de contrabando y defraudación, sino á instancia 
de parte, ó por denuncia del Promotor Fiscal, exeepluándose los casos 
previstos en los artículos 99, 91 y 97 de la instrucción de Aduanas 

Art. ba. Los Promotores Fiscales están obligados bajo su mas estre
cha responsabibdad a denunciar, no solo los casos de contrabando ó de
fraudación que les sean conocidos, sino á iniciar el correspondiente 
proceso criminal contra los que por su método de vida infundi^^ran 
vehementes sospechas de ocuparse habitualmente eo el contrabando

Art. 63. El proceso empezará por un auto de oficio, en que sé 
haga expresión de las causas que impulsan el procedimiento. Por este 
auto se mandará unir al proceso el acta de aprehensión y el ex De- 
diente administrativo seguido por la Junta que entendió éq la decla
ración del comiso, en el caso de haber habido aprehensión y la 
querella de parte, ó la denuncia del Promotor Fiscal en e’l caso 
respectivo.

Art. 67. Por el mismo auto sé acordará recibir declaración á los 
reos, lo cual, en el caso de haber sido arrestados se verificara dentro 
de las 24 horas, si fuere posible, ó a mas tardar en las 72 siguientes 
a la del auto de oficio. °

Tambien se procederá en los casos de aprehensión á tornar decla
ración a los testigos presenciales en número conveniente, v por el 
orden de preferencia siguiente:

^.■,. ^ ^^5 9^® ^^^ pertenezcan á la clase de aprehensores, ni de 
auxiliares accidentales, y no dependan habitualmente del Jefe de Ii 
aprehensión.

2.® A los aprehensores por el órden inverso de su graduación
Estas declaracipnes se tornarán personalmente por el Juez y nunca 

por delegación suya, à faenos de estar legíti.namente impedido en 
cuyo caso consignara la delegación en auto formal, con expresión de 
las causas que legitime su impedimealp, y solo podra hacerla en el 
Pro.noto. Fiscal, ó en otro funcionario publico de ms que esten auto
rizados para formar sumarias.

Art. 68. Proveerá ademas el Juez la evacuácion de citas examen 
de testigos, expedición de exhortos, y cuantas diligencias s’ean con
ducentes a justmear la perpetración del delito en todas sus circunsí 
tancias, y la responsabiiidad fié los culpables en todas sus inDdeuciis 
asi como tambien a procurar la captura de estos si procede pero 
cuidara de omitir diligencias in.ililes, y de abreviar el sumario en 
cuanto sea conciliable con la averiguación de la verdad, nuedando 
responsable en cada causa de los abusos y dilaciones aue en 
se notaren. *

'^5 diligencias del sumario, será préviamente 
citado el oficio fiscal, de cuyo cargo sera asistir personalmente á ‘las 
que por su gravedad considere que hacen Ínteres-míe su concurrent'

No podra esta excusarse en las declaraciones de los reos testi-ms v 
peritos, a quienes se haran por el mismo oficio fiscal, con pe inniso 
y por medio del Juez, cuantas preguntas se estimen conducentes pan 
la mayor exact,Ud y claridad de los hechos, exlendiéndose lid y 
liteialmente poi el Enribano las que se hicierei), así como las con- 
testaciones de los declarantes.

.Art. 70. En estos juicios no se recibirá confesión á los reos v 
terminadas que sean las diligencias preparaluri.is y de indagación qué 
cjucdíUi pi L\ cuidas, sc pasura la causa al Prunwlor l'iscal

Al t. 71. Si el Promotor Fiscal hallare que en el procès.*) falta akuna 
diugeneia interesante para complemento del sumario, fo devolverá 
dentro del leice.o «lia, limitando'se a solicitar (pie se practique’ pero 
cuando no niudiaic esta circunsl.mcia, ó cuando se le entresene de 
nuevo la causa, evacuada la diligencia, formalizara la acusación que 
corresponda dentro de un termino que no exceda de 10 dias.

Art. 72. En el escrito de acusación, será obligación precisa del Pro
motor Fiscal presentar articulados por órden los hechos 'v el derecho 
en que sc funda su petición, demostrando aquellos, con referencia 
explícita a los méritos dei proceso, y citando las disposiciones le^aícs 
en que se apoya la calificación que haga del delito y la pena cuva 
aplicación solicite.

Tambien deberá bacerse cargo con la debida distinción de todas 
las incidencias del caso, expresar las circuns.tancias agravantes ó ate
nuantes del delito que en su sentir determinen la graduación de la 
condena, y clasificar a los reos según su participación en el delito 
comprendiendo en su acusación los conexos, para los efectos prevenidos 
en los artículos 2ü y 29 de este decreto. .

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá traslado á los 
reos, quienes contestaran dentro de un termino, que no podra exceder 
de 10 días, para cada uno de los que se defiendan sepaiadamenle 
ni de 20 si la dmensa se hiciere común.

MCD 2022-L5



4

Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, las articularán en 
el mismo escrito de la defensa por medio de otrosíes.

Del escrito de defensa entregará copia bajo de recibo la parte del 
acusado al oficio fiscal, y a! acusador privado, si ib hubiere.

Art. 74; Trascurridp el término prescrito para contestar, y no ha- 
biéndose devuelto por los acusados el proceso se recogerá de oficio, 
y solo por cansas especiales y graves pddrá bldrgarse un huevo ter
mino ¡mprorogablc de tres dias.

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los reos, se recibirá 
la cansá á prueba por el lérrhino hue el juez estime suficiente, según 
süs circunstancias, pudiéndolo prorogar solo hasta 80 dias à iustantiá 
de parle y por cansas graves.

El Promotor Fiscal y.el acusador privado, si le hubiere, podrán 
articular pruebas, debiendo hacerío en el término' de seis dias desde 
la notificación del auto oe recibimiento á prueba, por medio de escrito^ 
del cual, darán copia bajo de recibo á la parte del acusado.

Árt. 76; La ratificación de los testigos del sumario no será dili
gencia necesaria en estos juicios, y solo tendrá lugar cuando respecto 
de algunos lo solicitare el procesado ó el acusador como medio de 
prueba. En las causas seguidas en rebeldía se excusará absolutamente.

Art. n. Toda prueba de testigos se hará con citación y asistencia 
del Promotor Fiscal y acusador privado, si Íc hubiere, y del defensor 
del procesado, los cuales podrán en el acto hacer preguntas y poner 
lachas á l.js testigos; pudiendo acreditarse estas dentro del mismo tér-í 
mino de prueba, á cuyo fin se dara nota escrita a las partes de los 
hombres y vecindad de aquellos al tiempo de Citarlas.

Art. 78. Tambien deberán ser citadas las parleá, y usitr del mismo 
derecho en toda diligencia de reconocimiento, inspección ocular y cla
sificación de géneros ó efectos que tuviere lugar por via de probanza.

Art. 7,9. Fenecido el término de prueba, se unirán de oficio al 
proceso las practicadas, y se entregara este por su órden á las partes 
tan solo para instrucción y por el término ¡mprorogablc de tres dias, 
áeñalándose en seguida el de la vista.

Art. 80. La vista de estas causas sérá pública y se celebrará con 
asistencia del oficio Fiscal siempre que concurran los defensores de las 
partes. La asistencia del ministerio fiscal y de los défenso'reS que’ hu
bieren sido nombrados de oficio,- será inexcusable en primera instancia; 
El reo podrá también asistir si lo pretende. El acusador sera él pri
mero en el órden de usar de la palabra.

Árt. 81. El Juez podrá dictar de oficio providencia para mejor 
proveér, si lo estimare necesario, dentro de 1res dias siguientes ái 
dé la vista. Cuando no lo hiciere, ó despueá de evacuadas las' dili
gencias {¡ue haya acordado, pronunciará sentencia en el término pre-' 
cisó de diez dia¿.

Árt. 82. El juicio sobré la Certéza de Ids hechos ha de folníársé 
en esta clase de procesos por las reglas ordinarias de la crítica racio
nal, áplicadá á los indicios, datos y comprobantes de toda especie que 
aparezcan en la caOsa.

Respecto á la calificación de la probanza de los delitos conexos,' 
Se observará lo que dispone ó dispusiere el derecho común.

Art. 83 En cualquier estado de la causa en que el procesado sé 
allanare formatmente á sufrir la pena que la ley señala al delito poé 
que se procede, se sobreseerá en los autos, imponiendo y haciendo 
efectiva dicha pena, pero en todo caso de esta especie sera requisito 

iadispcnsable que el Promotor Fiscal califique ó haya calificado pré- 
viamente el delito y la pena legal correspondiente en los términos 
que previene el artículo 72, así como tambien que el Jiiez haga en el 
auto del sobreséimicnto igual calificación, considerando éste ¿uto ¿orno 
sentencia. ,

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el allanamiento del 
procesado,- cuando con él contrabando ó la defraud.icion concurriere 
un delito conexo, Ó hubiere de imponerse pena personal.

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos, no detendrá 
él curso del proceso, que ségurra en rebeldía con citación de aquéllos 
én estrados, recayendo á su tiempo la condena que cor.esponda.

Esta sé ejecutara en cuanto a la.s penas pecuniarias si hubiere bienes,' 
sin perjuicio de que sobre ellas se abra nuevamente la causa a ins- 
tancias del reo, si lo reclamare dentro de un ano.

Con respecto á las per.s.males, se oira á los reos siempre que se 
présentapen ó fueren habidos.

Art. 85 De la sentencia definitiva, dictada en primera instancia! 
podran las parles interponer.' únicamente el recurso de apelación para 
ante el Tribunal superior dentro de los cinco días siguientes' al de la 
nulificación. ,

Art. 86. Cuando no apelare alguna de las partes, ó cuando en el 
caso previsto por el art. 8.1 sé confoim.u’en tod.is, el Juez llevará á 
efecto la sentencia, y quedandosc con testimonio literal del sumario, 
de la censura fiscal y de la providencia que hubiere dictado, reráilirá 
la causa original por conducto del Fisc.il, el cual en su vista podrá 
interponer el recurso de casación'ó el de responsabilidad contra el Juez 
ti Promotor fiscal. ,

Si el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los autos al 
Juez para que se archiven.

En el caso de que por la sentencia sé imponga la pena de muerte 
ó la inuiediata, se remitirá la causa al Tribunal superior, apelen ó no 
1-aS partes, para que tenga lugar la ségunda instancia.

Art. 87. De los autos inlerloculorios podrá pedirse reposición; y lï 
providencia en que esta 'se deniegue ó conceda, sera móiivada.

De las providencias motivadas' que no Icnga'n fuerza de definitivas, 
no podra apelarse por separado de las de esta clase, y solo podrán 
reclamarse en la segunda instancia, expresando agravios en el mismo 
escrito é informando juntamente en el acto de la vista sobre ellas y 
sobre el punlp principal, á fin' de que el Tribunal superior, según lo’ 
estime procedente, pueda resolver en el fondo, ó mandar qué se r.e-' 
pongan los autos ó se subsane cualquier Vicio sustancial de que ado
lezca el procedimiento.

Art. 88 Admilida la apelación de las sentencias definitivas ó. con 
fuerza de lalc.s, cuya admisión tendrá siempre lugar en ambos efectos, ó 
Cuando proceda la segunda instancia, según lo dispuesto en el párrafo 
último del artículo 85, se remitirán los aritos origin alé su lía Audienciá'

territorial con citación y emplazamiento de las partes, quedando testi
monio literal del sumario y de la acusación fiscal.

CAPITULO UL

De la segunda y última instancia.

Art. 89. En la segunda instancia no se admitirán mas escritos que el 
de expresión de agravios y el de su contestación, los cuales deberán 
presenlarse en el término de diez dias, que solo podrán prorogarse con 
justa causa por otros diez mas. En el mismo término podrá el apelada 
adherirse al recurso.

Art. 90. La prueba documentai podrá tener lugnr en la segunda ins
tancia ; pero la testifical solo se admitirá sobre hechos nuevos no alegados 
en la primera y pertinentes; a juicio del Tribunal^ ó cuando se haya 
^^o®.? •^’^ primera instancia la prueba que íegun derecho correspondit 
admitirse.
, Art. 91. Presentado el último escrito, ó vencido el término de prueba 

®P ^^ c^so, se entregará el proceso á las partes párá instrucción y por 
el terniino preciso de seis dias, pasándose en seguida al Relator y seña-^ 
landose dia para la.vista con la brevedad posible.

^ ^; En cada causa designará la Sala el ponente que le proponga 
los puntos del hecho y del derecho sobre que deba recaer su fallo, v 
redacte las sentencias motivadas que dictare;

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno el Presidente y Mi
nistros de la .Safa. .

Art. 93. La vista en esta instancia será tambien pública, con asisten-- 
‘^‘^ X® l'‘s.Jjarte.s.en la forma prevenida en el artículo 80. '

Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva diligencia pará 
mejor proveer , pronunciará sentencia dentro de diez dias.

, Art. 94. Si por el exámeu del proceso en la segundi instancia notare 
el Ministerio fiscal que en las. actuaciones se ha contravenido á lá léy ó 
se ha incurrido en omisión’,- abuSo ú otro cualquier caso de responsábili- 
^Ü‘^’. .y» P0‘’ «í* juez, ya por el Promotor fiscal, estará Obligado bajo sd 
propia responsabilidad á promover el juicio correspondiente contra el 
que pareciere culpable; ,

Cuando en la segunda instancia se diere lugar por los Magistrados 
flf^p.^e ella conocieren á que se les exija la responsabilidad por haber 
incurrido en los casos prevenidos en las leyes, el Fiscal dará cuenta ál 
Ministerio de Hacienda con la competente justificación, para que por 
este se acuerde lo conveniente á fin de que se promueva en su caso el 
juicio que corresponda.

Art. 95. De la sentencia que sé dicte en segunda instancia nd podrá 
mlérpon’ers’e irtas recurso que el de casación.

CAPITULO IV.

De los récursoê de cdsacíbii.
Art. 9é. EÍ recurso de casación para ante el Tribunal Supremo ten

día lugar cuando el fallo definitivo dictado en apelación sea contraria 
a la ley.

Íairtbien tendrá lugar dicho recurso contra el mismo fallo Cuándo sé 
bajan quebrantado en la causa en primera ó segunda instancia las regla.s 
de énjuiciamiéuto.

1 .” Por defecto de emplazamiento en tiempo y forma de los qué 
deban ser citados al juicio.

2 .° Por falta de personalidades ó poder suficiente para comparecer 
como partes en el juicios

3 .° Por áéfeéto dé citáciorf para la sentencia, v para toda diligencia 
probatoria.,

4 .“ Por tío habersé recibido la cansa á prueba', debiéndose recibir o 
ntí habersé pérnútido á las partes hacer la prueba que hayan solicitado 
siendo conducente y admisible. ; ..............

S .’ Por tío haberse notificado eí auto de prueba, ó la sentencia 
definitiva en tiempo' y furnia.

6 .’ Por habérse diclacío la sentencia por un número de Jueces menor 
qué él s'éñaladó por la ley.

7 .° Por incompetencia de jurisdicción.
Art. 97. El recurso de casación debe interponerse dentro de,los diez 

dias siguientes al de la noíi'ficacion del fallo que lo moli've, por escrito’ 
firmado de letrado, en que se exponga la ley ó regla de enjuiciamietíto 
que se suponga infringiefo.

Al t. 98. Al interponér el recurso ofrecerá el que lo proponga depo
sitar en las cajas del Tesoro ó del Banco de San Fernando, û otro 
establecimiento autorizado, una, cantidad ep metálico i'^ual á la mitad 
de la pena pecuniáriá y valor del comiso, con tal que no exceda de 300 
duros. El Tribunal mandará formalizar el depósito en el término que 
estime suficiente,' con tal que no exceda dé seis dias, y sí al vénci- 
miento tío se hubiere verificado no tendrá efecto el recurso.

Al reCurréniépobre le bastará obligárse en el proceso á respondér dé 
dicha cantidad cuando llegare á mejor fortuna.

El oficio fiscal no está obligado á constituir el depósito.
Ari. 99. Interpuesto el recurso y acreditado el deposito en su caso; 

la^ Audience mandará remitir la causa al Tribunal Supremo con emplá- 
zaWien'io de las parles, para que comparezcan á usar de su derecha 
dentro dé 2ü días, contados desde su notificación.

Art. 100. La interposición del recurso de casación no suspénderá la 
ejecución de la sentencia, salvo en loS casos siguientes:

Í." Si fuere dé muerte. . ,
2 .“ Si en ella se impusiere la péna de argolla,' degradación ó alguna' 

corporal que hubiere dé cumpliese fuera de lá Penínsulá é Psíáá 
ad’yacénfes; , , , ,

Art. 101. tá Audiencia nó' podrá denegar Ia admisión dél recurso' 
sino en el caso de no verificarse el depósito, ó no haberse propuesto en 
el término y forma que prescribe el artículo 97.

Contra, eí auto en que se (tonegaíe lá" admisión dél recurso de casa
ción, podrá inteéponeisó el de apelación al Tribunal Supremo en el 
término de cinco dias, ciWo recurso se admitirá puf lá Audiencia,- ele- 
vabdó aV Tribunal Súprcibó' teslimóúw de lo que las partes solicitaren,-
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con citación de las mismas y señalamiento del término prescrito en el 
artículo 99, para que comparezcan ante el mismo Tribunal, el cual 
declarará desierto el recurso si no compareciere el apelante en dicho 
término, y en otro caso, sin mas trámites que la entrega del testimonio 
por via de instrucción á las partes, y la vista, decidirá irrevocablemeate 
lo que estimare de justicia.

Art. 102. Admitido el recurso de casación, y recibida la causa en el 
Tribunal Supremo, se pasará á la Sala primera, y por esta al Fiscal, 
para que exponga su dictámen, y á petición suya se declarará de
sierto el recurso si en el caso de no ser pobre la parte que lo haya 
interpuesto, no se hubiere presentado por medio de procurador en 
el termino del emplazamiento, condenándola al pago de las costas 
causadas y á la pérdida de la rqjtad de la cantidad depositada.

Al recurrente pobre se le nombrará defensor de oficio si no lo 
tuviere.

Art. 103. Evacuado el dictámen, se entregará con la causa á la 
parte del recurrente para instrucción de su letrado por un término 
suficiente que no exceda de 20 dias.

Art. 104. Devuelta la causa, y hecho, si se pidiere, el cotejo del 
apuntamiento, se señalará dia para la vista del recurso, y se proce
derá á ella, previa citación de las parles.

Art. 105. A la vista y determinación de estos recursos concurrirán 
siete Jueces si el fallo que los motive se hubiere dictado por cinco 
Ministros, y cinco si se hubiere dictado por número menor.

Art. 106. La sentencia se pronunciará dentro de los quince dias si
guientes á la vista.

Art. 107. En la sentencia se hará expresa declaración de si ha ó no 
lugar al recurso, exponiendo los fundamentos del fallo.

Art. 108. Cuando se declare haber lugar el recurso, se pasará la 
causa á la Sala segunda, compuesta de nueve Ministros distintos de los 
que hubieren dictado la providencia anterior.

Art. 109. La Sala segunda determinará en última instancia las cues
tiones sobre violación de ley ; pero cuando declare la nulidad por infrac
ción de las reglas de enjuiciamiento, mandará reponér el proceso, y lo 
remitirá á la Sala de la Audiencia para que se prosiga en primera ó 
segunda instancia por el Juzgado correspondiente, y una de sus Salas 
ordinarias, con arreglo á las leyes y al estado á que se le reponga.

Si determinare el Tribunal Supremo que no se reponga el proceso, 
se devolverá éste á la Sala de la Audiencia para que se ejecute el fallo 
dictado por ella.

Art. 110. Los fallos de la-Sala segunda, que serán tambien motiva
dos, causarán ejecutoria, y contra ellos no habrá recurso alguno.

Art. 111. Siempre que se declare no haber lugar al recurso de casa
ción, se condenará al recurrente en las costas y en la pérdida de la 
suma depositada ó de que se obligó á responder siendo pobre.

Esta cantidad, ó la mitad de ella çn el caso del artículo 98, se repar
tira por iguales partes entre el acusador particular, si lo hubiere, v 
el fisco.

Art. 112. Las Salas del Tribunal Supremo de Justicia observarán, 
en cuanto á proponer los puntos sobre que deban recaer sus fallos, y á 
la redacción de las sentencias, lo dispuesto respecto á las Audiencias en 
el articulo 92 de este decreto.

Art. 113. En la Gaceta del Gobierno se publicarán los fallos del Tri
bunal Supremo relativos á los recursos de casación, y los que dictaren 
de nuevo respectivamente el mismo Tribunal y las Audiencias despues 
de la devolución de las causas.

CAPITULO V.

Disposición común á los tres capítulos anteriores.

Art. 114. En todo lo que no se halla especialmente determinado por 
este decreto, respecto del enjuiciamiento, se observará lo quo disnonen 
las leyes comunes. f

Arí. 115. El Gobierno dará cuenta á las Córtes de las disposiciones 
contenidas en el presente decreto para su aprobación.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta 
ï ^os.^^Rubneado de la Real mano. = El Ministro de Hacienda-Juan 
Bravo Murillo.
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- ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía cons¿¿¿ucíonal de Feíliza.

Por el presente se Hace saber a todos los vecinos de 
esta, villa y Hacendados forasteros en ella y su termino 
jurisdiccional, propietarios, inquilinos, colonos y aun ad
ministradores, que debiendo de procederse á la rectificación 
del padrón ó amillaramiento de la riqueza del término, 
que dentro de quince dias, á conlar desde su publicación 
en el Bolelin oficial, presenten en la Secretaría del mismo 
relaciones exactas, declarando en ellas la clase de fincas, 
sus cabidas, linderos, utilidades y demas circunstancias, 
como asi bien de sus riquezas pecuarias, arregladas á los 
modelos publicados; advirtiendo que pasado dicho término

sin Haber Hecho la presentación de Ias expresadas relacio
nes serán formadas á costa de los Hacendados, con Ia im
posición de la multa prevenida por la instrucción vigente, 
Velliza 28 de Junio de 1852,=El Alcalde, Toribio Lajo^ 
"Cecilio Castellanos, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes.

Becilla de Valderaduey.
Ceinos.
Cuenca de Campos,
San Llorente
San Salvador.
Villalba de Adaja.
Villagarcía.
Villanueva de San Mancio.
Villaco.
Zorita de la Loma.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 25 del corriente y hora de las diez de su ma
ñana se arriendan en pública subasta los pastos del monte 
titulado Bercial, que en el término de la villa de Curiel, 
de esta provincia y partido judicial de Peñafiel, posee el 
Exemo. Señor Duque de Osuna y del infantado, Conde 
Duque de Benavente y Bejar, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto y se enterará á los concurrentes con 
su publicidad antes de darse principio al acto de remate, 
el que tendrá efecto en la casa-Palacio y su sala de cos
tumbre de la propiedad de dicho Señor Exemo. Lo que 
se anuncia al público para que quien quisiese interesarse 
en dicho arriendo acuda el dia y Hora señalados.

A voluntad de su dueño se venden á publica subasta 
dos casas en esta Ciudad.

Una en la Corredera de San Pablo y calle del Bao 
núm. 2. ’

Otra en la Plazuela Vieja, núm. 52.
D. José Francés de Alaiza, que vive en la calle de la 

Ceniza núm manifestará el precio y condiciones de la 
venta á cuantas personas quieran inleresarse en su adqui
sición. El remate se celebrará en la citada casa del D. 
José el dia 17 del corriente mes de Julio á las ocho de 
la mañana.

A voluntad de sus dueños se venden en público re
mate cinco casas, sitas en el casco de esta Ciudad: una en 
la Acera de San Francisco, núm. 33: otra en el Corral 
de Torneros, núm. 9: otra en la calle de la Boariza, 
núm. 12: otra en la calle de Prado, núm. 6; y otra en 
la calle de San Blas, núm. 6. La persona que quiera 
adquirirías podrá pasar á entcrarse del pliego de condi
ciones á la casa de D. Nicolás Segoviano, calle del Doctor 
Cazalla, núm. 1.°; advirtiendo que dicho remate tendrá 
efecto el dia 11 de Julio próximo á las doce de su ma
ñana, en la Escribanía de D. Pedro Caballero Orduña, 
Plazuela de Santa Ana. ^ '

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. q,
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